
Derecho ambiental           curso 2013/14 

 
Caso práctico 7: Responsabilidad Ambiental  
             

 

SUPUESTO:  
 

Desde hace 40 años Vidrios SA se dedica a la fabricación de 
fibra de vidrio. Está ubicada en un área industrial en la que existen 
otras instalaciones dedicadas a actividades industriales diversas. 

Al analizar los daños ambientales que podían derivarse de su 
actividad, no se previó la contaminación del suelo. Sin embargo, 
con el paso del tiempo se han detectado daños en la flora y la 
fauna de los alrededores de la fábrica. En consecuencia la Administración le exige la adopción 
de medidas reparadoras: limpiar las áreas dañadas y replantar especies autóctonas. Enrique 
Alfarero, vecino de la zona, quiere también ser indemnizado por los perjuicios que se le han 
ocasionado.  

Hace 15 años se produjo una fisura en uno de los filtros para polvo de la fábrica, con la 
consiguiente emisión de plomo, cadmio, selenio y arsenio. Esta emisión podría subsumirse en el 
delito tipificado en el artículo 325 del Código Penal. Además la Administración competente 

pretende imponerle a día de hoy una sanción 
administrativa por dicha emisión, y la obligación de 
instalar un novedoso –y extremadamente caro- sistema 
de filtración del aire que, pese a no existir certeza 
científica, parece que permite limitar los daños 
ambientales por emisiones a la  atmósfera. Vidrios SA no 
está de acuerdo con dicha exigencia ya que considera 

que los filtros actualmente instalados en su fábrica cumplen de manera adecuada y suficiente 
con las exigencias medioambientales. 
 

 
Responda de manera razonada a las siguientes CUESTIONES: 
 

1. Desarrolle argumentos a favor y en contra de la imposición a Vidrios SA de las medidas 
reparadoras mencionadas, así como de la obligación de que sea él quien financie la medida, 
haciendo especial referencia a los siguientes aspectos: 
a) Aplicabilidad de la Ley de Responsabilidad Medioambiental 
b) Relación de causalidad 
c) Existencia de dolo, culpa o negligencia  

2. En caso de que se impusieran medidas reparadoras, ¿podría la empresa negarse a su 
adopción alegando falta de capacidad económica?  

3. ¿Podría Enrique Alfarero exigir una indemnización por el perjuicio sufrido? ¿Cuáles serían, 
en su caso, los requisitos y el procedimiento para lograrlo?  

4. ¿Sería posible imponer una sanción administrativa y una pena por la emisión contaminante? 
Si su respuesta es positiva determine el procedimiento que se debería seguir. Si su 
respuesta es negativa determine cuál sería la vía que prevalecería en este supuesto.  

5. ¿Es conforme a Derecho exigir la instalación del nuevo sistema de filtración del aire?  
 
Normativa recomendada para la resolución del caso: 
- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental  
- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación 
- Código Penal. 


